
-¿?üBLrca 
DE( peo

-'o

w frnáoh$iónW San L,fartín

r -¡a;Á'' .!;-r.*
t .42 L.,1:.-,].s

I ,O,iii..i\'.i ;,if ,..,:{ )l r.:r:.

N.o-.. 820 -2022-GRSM/DRESM/DO.OO

Moyobamba; IZJUL.Z0Ze

¡1í?. ,i;Ll0B74 
.s J M ,,/M, 

con ,.Yrll?;"il""Jii,"-I;i|Jffi;". ,,,Ti?jilTí"r=i?o.;

CONS!DERANDO:

W

??o!a Lev General,l: Ed,,.,.,u,1i5..3.g1üiJ':"Ít; ffI.:ilii'& '.'" t J" 
^i"á,l}-

2012-ED de su Reglamento, defin'en que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, *.p*."ole del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripcióriterritor¡"i- 
- ---

peruano en proces.o de modern"rsx"i"ii: rir""i.); rffi;ri: ¿":'ñ:x"?,r:;:*:niveles de eficiencia del aparato estatal, de maneáqr"'r" rogre una mejor atenciór.: ala ciudadanía, priorizando y optimizando el uso oe lás-Lcursos públicos; dentro de estemarco' mediante ordenanza Regional No O3s-2ooz-ónértvcR el consejo Regionalde

f,:l,X.tn'' 
declaró en proceso dé modern¡zac¡ánla g".tion det Gobierno Regionat san

c R s M/p c R se d is p us o, e n t re 
",,. 

Sli;, ii: ili:" #ffi:i: #::,; :; . $ #?:.?"rJ"r;en la Dirección Regional de Educación oe's.an M;;i;;óficinas de operaciones en tasprovincias que conforman esta región; por ro que, en 
"r-rrr.o 

de ras citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño institucionat en ;;il; Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor emineniár"Ái"'p"orgógica, mientras que laoficina de operaciones rá responsabre de ra ü;iJr;'L]".rtor. y der manejo de rossistemas administrativos;

GRSM/.R der 10 de setiembre o" ffir,,^:"jry93:flTo,,,::3,u'ffi: §", ií3;i311organización v Funciones (RoF) y der cuairg d; Ásig-nacion de persoñ.r _ (cnp)Provisional del Gobierno Regionál áe san Martín, oonáÉ t" Dirección de operacionesse define como un órgano dé línea de la, Direc;iá R;g¡;nal de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió"n-de ta gestion áJmin-istrativa ypresupuestal de las oficinas de operaciones,'oe moáo tal que dicha gestión estealineada con ras prioridades de gasto oer coo¡erno n"éü-n"r;
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ig?¿?-!=or)-GRSM/DRESM/UGEL-M/D-|.E N"0og74 "s.J.M.,,/M, ra sáh:c¡tud de ra profesora RosALoURDES GARATE slF.UENTES, quien.solicitó licencla por fallecimiento de su mamáquien en vida fue la sra. María Louráes s¡ruentes óár'Álür", a partir det 06.0s 2 022 at13'05'2022 por ocho. (08).días,- por lo que, de acuerdo J tá establecido en el inciso ,,a,,
del artículo 71" de la Ley de Reforma Magisterial N'2gg44 y concordante con el artículo
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ARTÍGULO SEGUNDO:

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley,

correspondientes de la U. E 3OO Educación de San Martín'

ARTÍCULO TERGERO:
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188. de su Reglamento, aprobado con el D.S N" OO4-2013-ED; es procedente emitir la

pÁente resolüción al estar debidamente sustentado;

De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto P-r1b^l1co, Ley N" 31365 Ley de

presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N' 29944 Ley de la

Reforma Magisteriaiv-ro t".rrt.do por la Resolución Directoral Regional N' 0460-2022-

GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ART|CULO PR¡MERq: GoNCEDER

LlcENclA con Goce de Remuneración poñaitecimiento oe su mamá, a la trabajadora,

que labora en ta ¡urisdicción de la Dirección Regional de Educación san Martín'

conforme se detalla a continuación:

NOTIFICAR IA

y a las áreas

PUBLICAR la

presente resoluciÓn en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín. (\AAAAru. dresanmartin. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

RLCt()s.\L l)t s.L\ lntt'tis
Rcgas¡ d( l¡hmiür

OPERACIO''¡ES

No roe¡¡rlrlclclÓN
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

No

oíls
VIGENCIA

DRE ESSALUD

01 GARATE SIFUENTES
ROSA LOURDES CM

N" 1000819134,
profesora (Nombrada)
(30horas) l.E N' 00874
'S.J.M" ExP.No 019-

2022687040 con (10)

fólios

08 Fallecimiento
de su madre

08 06.05.2022 at

13.05.2022

FRSO/J o/EU 300.
LARD/BIENESfAR.
JCHR./A-BS.
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